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OPOSICIONES Y CONCURSOS

34,08
33,77
33,47
~,80

32,40
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30,57
30,17
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29,77
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29,18
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29.03
29.02
29.00
28.77

~ 28,70
28.62
28,55
28,47
28.30
28,28
26,23
28.00
28.18
28.17
27,91
27.90
27,82
27.73

Puntuaci6nApelUdoe y nombre

Giménez Navarro. Ma.rfa José ... o·, ••••••

López López, María Antonia
Marttn Sánchez, Maria PUar O" .'. ". '"

AlIod SebastiAn, Begoña oo '" .

Terol Medlnilla, Maria Jesús ...
Laguna Mormo. Maria Pilar .
Taboada zazo, Paloma ., , .
Hernandorena Loidl. Milagros ., .
Mu1\oz Rodrigo, Paloma ... ... o.. oO. .

Cordero Delgado. José Ramón ". ...
Robledo Ruiz, Ana Isabel... .. ..
Soleto Barambones, Libia oo' .

Isla Pascual, Amparo ' ,.. ,..
Herrero Avila. Maria Mercedes ,.
Gascón Gómez. Maria Isabel ... o.. oo. .. .
FemAndez Malla. María Manuela .. , , .
Av1la Santiago, Angeles ...... o" oO. oO .

Cordelro Vázquez, Maria Elena , .
Rodriguez Gabriel, Maria Luz " .
Lacasta Marea. Francisco Javier .
Melcbor Caban1llas, José oo. o.. .,.
Alvarez Alvarez, Juan Jesús o.· , ..
Alonso Mate, Rosa Marta oO oo .

AIgobia Ferné.ndez. Maria del Mar ,..
Trapero Escud~ro, Maria Angeles , ,.
Coa Sánchez~ Nuria , , ..
Ramin Pérez, María Victoria ..• oO •••• , ..

Ortega Ortlz. Ana Mar1a oO, '0' •••

Clavel Grau', María Carmen ...
Paredes Costales. Rosa María , ..
FernAndez García, Luis Mariano oo••,. , ••

Moreno Garcfa, Maria Gema ... ... oO' .,.

Alonso Villanueva. Maria Concepción
Herrero Delgado, Javier ' , ' .
Abó.. 4buelo. María Purificación o.· ...
Llorente Carabantes, Mari.a Carmen .0•...
Gon2ález Vallejo. Encarna.c1ón oo' •• , •••

Alfonso Rodríguez. María Carmen ... '" ...
Daza Espinosa, Francisco JasO ... ;.. ,..
San Felipe Maestre. Carlos .•• oo •••• ," ...

Domlnguez Sé.nchez, Inés ,.. oO, .. ~ ••••••• ,.

RipoU .Olmedo. Maria Terese. .. , ... , .
Herrin Tobalina. Maria Soledad oo. ' "
Triunfo Lucía. Maria Castillo del- ".
Solé Monge, Rosa Elena. .•; ...... ~oO ••• ".

Ba1iobre Varela, Carmen ... ..~ ..• ,.. ...
Alvarado Ramiro, Constancia '" .
vt~ Loren~. Rosa María ........• oO, ••• .

CapOto Agudo, Maria Pilar .. ' e; .
Ferné.ndez Mudez. Alicia .. , oo •• " ;.; .. ; •••

Alonso Martinez, alga oO, •• ; •••••• , •• ;.;

ANEXO

N6mero

de que dependan, e.creditativo de su condición de funcionarlos
y cuantae ctrcun.J:¡tancias consten en sus hojas de servicio.

4. QuIones dentro del plazo indicado. y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren 1& aludida documentación, o de. la que
hubieren aportado resultase no ser cierto alguno de los extra
moa alegados en su solicitud de admisión, se anularé. su nom·
bramiento d"e funcionario en prácticas, con pérdida de todo
derecho y sin perjuicio de las responsab1lidades a que hubiera
lugar. .

5. Los ~fectos económicos de los nombramientos' en prácticas
que se d19pone"1 se· retrotraen al 17 de septiembre último y se
regularán según lo establecido en,el articulo 7,1 del Real De-
creto-ley 2211977. de 30 de marzo {.Bolet1n Oficial del Estado
numero 83, del día 7 de abrilsiguientel y sus retribuciones seré.n
imputables a 1& Sección 16. Ministerio del Interior, de los Pre
supuestos Cenerales del Estado. crédIto 05.1)64-115.

O. Los presentes nombramientos se disponen sin perjuicio de
los efectos ·que pudieran derivarse. en su caso, de la no concu
rrencia de las condiciones legales necesartaa o la falta de jus
tificación correspondiente.

Lo queoomunioo a VV. 11.
Madrid, 17 de octubre de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

TImos. Sres. Director de la Seguridad del Estado y Director ge
neral de la Función Publica.
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DEL GOBIERNOPRESIDENCIA

23668 ORDEN de 11 de o,ctubre de l~por~la que 86 ~e
oública la relación de aspirantes aprobados en la
fase de oposición de las pruebas selectivas convo"
':adas por Resolución de 5 de cUciembre de: 1983, de
,I,a Direción de la Seguridad cUt Estado. )1 &e d'iBpo
"le su nombramiento de funcionarl.os en prácticas
rie! Cuerpo General Auxtltar de la Administración
dt>! Estado.

lImos. ~res.: Finalizada la. fase de oposición de, las pruebas
selectivas convocadas por Resolución -de 5 de diciembre último
(.Boletín Oficiaj del. Estado. número 14, de 17 de enero ei¡uien
te). de la Direción de la Seguridad del EstadO; vista la pro
puesta elevada por la Dirección General de la Ponda y de oon
formidad 000 lo establecido en la base 10.1 de la citada con
vocatoria;

Vista la disposición adicional novena, uno. 10.. de 1& Ley 301
1984. de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función
Pi¡bllca.

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:
l. Nombrar funcionarioa en prActicas del Cuerpo General

Auxiliar dEl la Administración del Estado a 108 aspirantes apro·
hados, relacionados en el anexo de la presente Orden, en el
que aparecen por orden decreciente de la puntuaaión obtenida
en la correspordiente fase de oposición. quedando inscritos en
el Registro de Personal con los números que a.simismo se &ew

flalan.

1.1 En 108 casos de igualdad en la puntuación se ha dado
prioridad. entre los relacionados, a quienes se encuentran en
pdsesión de mé.s títulos académicos y, sucesivamente, & la may'or
edad del opositor, y ello según el criterio de ordenación estable-
cldo en la base 9.1 de la convocatoria.

a. La División de Enseñanza y Perfeccionamiento de la
Dirección de la Seguridad del Estado organizará el reglamen
tario curso selectivo de formación teórico-práctica a desarro
llar en Madrid por los citados aspirantes aprobados en la fase
de oposición.

2.1 La no incorporación al curso supondré. la pérdida de
todos los aerechos de la convocatoria.

3. Los aspirantes seleccionados deberán remitir a la División
de Enseñanza y Perfeccionamiento de la Dirección de Seguridad
del Estado, dentro de los treinta días hé.bi1es siguientes al de
1& publicación .de esta Resolución. la siguiente documentación:

al Certificación d';t nacimiento expedida por el Registro
ClvU español correspondiente, sin necesidad de legitimación ni
legallzacióu, siempre que esté expedtda en papel ottcial.

bJ DeclaraciOn o documento acreditativo de no hallarse" inw

habilitado pan. el ejercicio de funciones públlcas.
el Dec1aradón jurada de tener la nacionalidad española y

de no exIstir prooed1m1ento judicial ni administrativo contra
el declaraJ:1te ni haber sido éxpulsado o separado por cualquier
~nc,,!pto de Cuerpo u Organismo del Estado, provinclll o muw

nlciplo.
Esta declarac16n tendrá carácter de documento público a

efectos penaba.
d) Copla auténtica· o fotocoPia (que deberá presentarse

acompañaua del ortginal para su cotejo) de cuaJ.quiera de los
Utulos o e6tudioe completos sedalados- en la base 2.1, o), de la
convocato.rta. o certificación académica que acredite tener cur
sados y 1\Probe.dos dichos estudios completos y abonadoe los
derechos para la expedición del título coITespOndiente. En el
caso de titulaciones que se consideren equivalentes deberá apor
tarse. además, certificación, expedida por la Dtrecclón General
de Ordenación Educativa, Sección de A1wmiOl del .Ministerio
de Educación y Ciencia, que exprese y terminantemente declare
dicha equivalencia.

e) Los que hayan superado la fase de oposición dentro del
25 por 100 de plaza.s de reserva deberán presentar ademé.s
copia auténticll o fotocopia (que deberé. ser presentada oon ei
original para su compulsa> del nombramiento de tuncionario
eventual o interino o. en su caso, del pertinente contrato.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re-
u!1ir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre w

dItar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

3.1 Loe que tuvIeren la condición de tunciona.r1oa po'bl1cos
estarán exentos de Justifiea.r documentalmente las condiciones
y requisi~os ya demostrados al obtener su anterior nombramien
to, debiendo nre"entar certificación del Ministerio u Organismo
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Namero

SOSPG052
S03PG053
S03PG054
S03PG055
S03PGQ58
S03PG051
S03PG058
S03PG08.
S03PG080
S03PG05l
S03PG082
S03PG083
S03!'G064
S03PG065
S03PG088
S03PG081
S03PG083
S03PG08.
S03PG070
S03PG071
S03PG072
S03PG013
S03PG074
S03PG075
S03PGme
S03PG011
S03PG018
S03PG07.
S03PGQ80
S03PGORl
SosPGOe:?
soaPG08::\
SOSPGOS4
SOsPG085
S03PGoa6
S03PG081
S03PG088
S03PG08.
S03PGoaO
S03PG09l
S03PG092
S03PG093
S03PG084
S03PGoa5
S03PG098
SoaPG097
S03PGoa8
S03PG09.
S03PGlOO
S03PGIOl
S03PGI02
S03PGl03
S03PGl04
S03PGl05
S03PGlOB
S03PG107
S03PGl08
S03PGlOO
SOOPGllO
S03PGlll
SOSPG1l2
SOSPG113
S03PGll.
SOSPG1l5
S03PG116
SQ3PG1l7
SOSPG118
S03PG119
S03PGl20
S03PGI2l
S03PGI22

Rodr1guez Ma1Wrga, Maria Teresa oo, oo. oo.

Arteaga Horrer Carmen L1U. '" ..
Sanz López. !daria Pilar oo. .oo o••••• oo,

Relg Meji&ll. Maria Carmen ... '" ••.•••..•
Capilla ElIOOlano. Margarita .•• • .
Rublo Castillejo, Maria Angel .
Costela QulrDP. Maria Luisa o.. oo. o.. "0

Sal..... HenW>dez. lIoaa MarIa '"
Mufioz Pérez, Eaper&:1Zll ••. '" .
Sualdea Rodilla. Edelmira o" oo o" •••

Rubio Rodr1guez, Jalma o •• o•• o •• o •• oo, ..

Sállchez Ben1onuevo. Marta Isabel o., .
H-n Nom,bela, Maria LuiBa de 1& .... o.. o.,
Laclaustra Trullen,- Olga o.. oo. o.. .•.
Ollero Pedroaa. Ioabel ... ... ... ......
Rubio Rodr1guez, 'Maria Ant.Pnia ••. oo' o ••

Sánchez Echevama. Marta '1'eresa o.. oo.
Rodriguez Garefe.. Margarita '" •.• '"
PérE''l. Cuesta, M&r1a Teresa '" oo. o••

Ruiz Mart1. Angela .
Cordón Molina, Ismael... .. : ..
Henera Aguilar, Rafael '" oo •••••••

Font Verderol, Jord1 ..• . ' '"
MAnéndez Espinazo, José Carlos .•. Oo.

LÓ'Pflz Monago, Trinidad '" .oO ••• '"

Rui7 Borges, Manuela . .
Maches Micha'vila. Marta '" '"
Roig Román. Maria M~rc.edt'ls . ..
Fernández Bande. Francisco Javier ..
Sánchez-Cruzat Barau. Maria Antonia '"
Bail.os Martinez, Antonia . '"
ME\rtinez Diaz. Emilio Justo . '"
Serrano Quevedo, Maria Jesús .
Nc.r€'fla Herrera, Blanca .
Relamar Pozo. Maria Carmen '"
Arenas Jover, Maria Magdalena .., oo.

Sanz Pérez, Luis oo. oo. • ••• oO ._ ••••••• '"

Rosales Romero. Lourdes ...oO .

Gómez Vega, Maria Encina oO 'OO

Pascual Mestre. Isabel Ana '"
Di!\z Valverde, Julia '" .
PalaciOS Almoros, Maria Inmaculada ·oo

Casas Gonzé.lez, Susana ... ...... ••• ••• •..
Muiioz Heras, Maria Inmaculada ...
Bustos Chocomell. Mercedes '" '"
López Martinez, Julia ... '" ,.. '"
Vicente Rivero, Consuelo .. .
Barrera Chinea, Carlos .., oo

G:)nzález Moro, EmiUa '" ..•
NiCJIa Santiago, Maria José '" oo.

Fernández Sánchez, Luis Fernando ..• '"
Beiarano Padrón. Maria del Mar .
Alamjnos Rivas. Laudivina '" .
Gracia Aguelo, Ana Cristina '" ...
G:l'Czález Rulz, Isabel .~ oo oo .

Primo Agullar, Claudia José •.. .
Martinez Mergal. José Alfonso oO, ..

Esta] Albert!, Beatriz del... · oO .

Boloix Esco1:NLr. Maria Jesús '" .
Rodríguez-Segade VUlamarin, Rosa Maria.
Lo.,cos MUlán, Maria Antonia . .
BuPndfa Esteban, Concepción . .
Vaca Marrero, Maria Teresa .
Encabo Muftoz, Maña Antonia .......•~ '"
Ball.ester08 Soutullo. Maria d-el Carmen.
Figu<lruelo Montalvo. Susana oo .

M\nguUlón Mart1n, Nieves ... .•. ...
Llanos Be1zunce, Sflvia ..• ." .......•.••.
Conde Larraga, Pedro ... ." oo' ... ... ••• • ••

Rtxh1guez Marttn. Lulsa Maria ." oo' ••• • ..

Vihaverde Martúi, Fernando '" : ..

Puntuac1óJl

a.711
:r7,l8
a.N
a.80
:rU8
a,4O
a,S3
a,3ll
a,al
a,lB
aa.98
11,87
28."
26,93
18,92
28.87
26,83
28,87
18,83
28,51
28.155
28,48
28,40
aa,S3
28.32
28,18
26,13
26,12

-28,10
26,19
2&.72
25,38
215,37
25,32
25,lB
25.08
26,07
2&.03
24:.88
:U,92
:U.78
:U,11
:U.83
:U.59
:M.87
24,55
:U.4.
24."
24,23
:U,22
24,10
:M.OO
23,87
23.83
23.80
23,19
23,75
23.59
23.57
23,48
23,28
23,25
23,20
23,1"
23.08
22,75
22,83
22.50
22.47
2l.93
21,13

establecldo en 101 at11culos fOS '1 .fO& del Reglamento del Re
gistro CIY1l.

CAdIZ.
Gerona.
Granada numero 1.
LulO·
Malaga nmnero 1.
Malaga nUmero a.
Melina,
Palma de Mallorca numero 1.
Parla (Madrldl.
San BaudiUo de Llobregat (Barcelona).
Telde (Gran Canaria).
ToJTent (ValenciA).
Madrid. Registro Civil único. plaza número 20.

Los concursantes dirigiran a este Centro las oorrespondien
tes Instancias, que deberá.n tener entrada en el Registro del
Ministerio en el plazo de quin.C8 dfas naturales contados a
partir de la publica.ción de esta convocatoria en el cBoletfn
Oficial del Estado_.

Nota.-De 168 cinoo plazas ~ace.ntes que" quedaban en Madrid:

Distrito de Cantllas-Barajas, por traslado de don Agustin
Garcfa Francia..

Distrito de Hospicio, por traslado de don Fernando Manuel
González y Llera.

Distrito de Vicálvaro-Canlnejas. por 1ubilación por lnoapa.
cided flsica de don Juan Moral Torres.

Distrito de Palacio, por jubilación forzosa de don Miguel
Rivera Macias.

Distrito de Universidad, por fallecimiento de don Mario de
la Mata y de le. Barrera Caro,

cuatrQ. quedan amortizadas en cumplimiento cl.:3 lo dispuesto
en el articulo 5.0 y disposición transitoria 3.- de la Orden de
20 de enero de 1984 por la que se estableció oon carácter defi
nitivo el Registro Ci vil 6nico de Madrid.

Lo que COmunico a V. S. .
Madrid, 17 de octubre de 1984.-El Director general, Gregorio

Garcla Ancar.

Sr. Jefe del Servicio de la' Nacionalidad y del Este.do ClvU.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1984, del Tri
bunal de las prueba. selectiva. para cubrir plazca
de Camineros en la provincia de Salamanca. por
Jc que se hace púbUca la ltlta definitiva de a~t

mnte. admitidos )' excluido. a kJreolización de
las prueba. correspondiente•.

Transcurrido el plazo de quince días establecido &D. la Re-
solUción de este TribUnal de fecha 26 de junio de 1984 (cBole
ti!, OficIal del Estado-- de. 24 de agosto). por la que 88 hace
publica la lteta provlsional de admitidos y excluldos a partic1
par en el concurso-oposición convocado para la provisión de
vacant&s de Camineros del Estado.

Este Tribunal acuerda lo siguiente:

Prtmero.-Considerar definitivamente adl¡litldos a 1& pn\c~

tica de loa ejercicios del ooncurso-oposlcfón a los solicitantes
Provisionalmente admitidos en la citada -Resolución.

Segundo.-Rectificar en la forma qUe a continuación se
expresa los errores padecidos en las listas publicadas:

Nlnguno.

Teroero.-Admitir a la práCtica de los eJercicios a loa si
guientes concunant.es:

• ApellldOll 'J nombre DNI

23669 RESOLUC¡ON de 11 de octubre de 1004. de Ea Dírec~
ción General de JoB Registros)' del Nota.rlaclo. por
la que 'e anuncIG con~rso parcia provl.tón de
vacantes exfBtente. en el Cuerpo de Médtcos dsl
Registro ClvU.

.E~ la Oficina delReglstro CIvil de 10& Juzgados de Distrito
relaCIonados a continuación se hall&n vacantes las plaze.s de
Médlcos del Registro Civll ~ue deberán proveerse por concurso
de traslado entre MédlOO8 del Cuerpo, según orden ., turno

CAMINEROS

furno Ubre

Por haber Justificado el pago de los de
rechos de examen:

Martln MIguel, Roberto 7.83•.815


